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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00807785- -UNC-ME#FL Reintegro Pablo Carpintero

 
VISTO:

El expediente EX-2023-00807785- -UNC-ME#FL presentado por Pablo Carpintero,
referido al pedido de reconocimiento y reintegro los gastos en los que incurrió la
Comisión Organizadora de las I Jornadas Abiertas de Género, Lenguaje y Sociedad.

Y CONSIDERANDO

Lo estipulado en la Resolución Decanal N°1279/2019 que aprueba las pautas

a aplicar para la convocatoria de apoyos económicos para eventos científicos,

Que dicho evento cuenta con el aval académico del Honorable Consejo Directivo
(RHCD 121-2023).

Que dicha erogación será afrontada con Recursos Propios de la Facultad sin afectar el
presupuesto Universitario;

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Autorizar el pago del reintegro a favor de Pablo Ezequiel Carpintero DNI
31301029 en concepto de reintegro de los gastos en los que incurrió la Comisión
Organizadora de las I Jornadas Abiertas de Género, Lenguaje y Sociedad, por un
monto total de pesos cuarenta y dos mil trescientos treinta ($42330).

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.
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